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a. Publicación del Precio Justo de Intercambio cuando se trate de compensación y Liquidación Diaria 

y/o al Vencimiento: Diariamente la Cámara a través de su Página Web, informará el Precio Justo de 
Intercambio de las Operaciones aceptadas para su compensación y liquidación desde la fecha de la 
aceptación de la Operación hasta la fecha de Vencimiento. 
 

b. Publicación del Precio Justo de Intercambio cuando se trate de compensación y Liquidación 
únicamente al Vencimiento: En la fecha vencimiento La Cámara, a través de su Página Web, 
publicará el Precio Justo de Intercambio de las operaciones aceptadas para su compensación y 
liquidación. 

 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

 
COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN ANTICIPADA 2 

 
(El Capítulo Octavo del Título Cuarto de la Parte II fue adicionado mediante Circular 14 del 8 de agosto 
de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de 
agosto de 2017.) 

 
Artículo 2.4.8.1. Compensación y Liquidación Anticipada por solicitud de un Miembro. 
 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
 
En el Segmento de Derivados Financieros no se permite la Compensación y Liquidación Anticipada por 
solicitud de un Miembro. 
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MODELO DE RIESGO DE LA CÁMARA PARA EL CÁLCULO Y GESTIÓN DE GARANTÍAS Y 
DEFINICIÓN DE LÍMITES 2 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
GARANTÍAS Y GESTIÓN DE GARANTÍAS 1 

 
Artículo 2.5.1.1. Valor mínimo de la Garantía individual.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017. Rige a partir del 12 de enero de 2017.) 
 
Los Miembros Liquidadores deberán constituir una Garantía Individual por los siguientes valores mínimos 
para el presente Segmento:   
 

Miembro Valor de la Garantía individual 

Miembro Liquidador Individual Doscientos cincuenta millones de pesos ($250.000.000) 
moneda corriente. 
 

Miembro Liquidador General 
 

Quinientos millones de pesos ($500.000.000) moneda corriente. 

 
Artículo 2.5.1.2. Garantía Individual por estrés test del Fondo de Garantía Colectiva.  
 
La Garantía Individual por estrés test para el presente Segmento se calculará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.6.2.2. de la presente Circular. 
 
Artículo 2.5.1.3. Procedimiento de Cálculo de Garantías por Posición según Modelo MEFFCOM2.  

 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 6 del 14 de febrero de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 006 del 14 de febrero de 2017; mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada 
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